
B* o. del E,—^Núm^ 186 4 agosto 1964 10141

mJsarí^ Q«nerai el 80 por 100 üe su valor, pagándose el/res
tante 20 por 100 a los dos meses de haberse efectuado él pri
mer abono. -

m) La Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes pagará, eh concepto de almacenamiento, custodia y gastos 
de entrega sobre plataforma-transporte, 0,05 pesetas por kilo
gramo y mes durante los tres meses primeros; 0,03 pesetas por 
küogmmo y mes durante los tres meses siguientes, y 0,025 
pesetas por kilogramo y mes por el resto del tiempo que pueda 
durar el. almaéenaiñiento, cdondo sentíate de depósitos propios 
o ajenos aportados por el vendedor^

El pago de los gastos-que se. indican serán abonados por la 
Comisaría Oeneral de Abastecimientos y Transportes a la sa
lida ipor veóta de la mercancía..

Alt. 7.0 Guando en el mercado libre del acejte de oliva lás 
cotkaclones en origen de este artículo alcancen 32,50 pe^tas ki
logramo para los aceites vírgenes hasta un grado de acidez y 
correlativamente los de las restantes graduaciones, la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes podrá vender los 
aceites adquiridor por la misma a los precios siguientes en al
macén de origen :

Pesetas

“l^lilogramtí^

Aceites hasta un grado de acidez ............................. ...• 32,5Q
Aceites de más dé un grado hasta 1,5 grados ......... . .32,00 ^
Aceites de más de un ^adó y medio hasta 2,5 grados. 30,50 
Aceit^ de más de 2,5 grados hasta tres grados .......... 30,00

Art. 8.0^ La venta al público de las distintas clases de aceite 
de diva responderán a las especificaciones del consejo Oleícola 
Internacional. 0ueda autorizada la venta a granel únicamente' 
de los aceites vírgenes de oliva hasta tres grados de acidez que 
reún^ las condiciones organolépticas'apropiadas. Se exceptúan 
de esta autorización Tas provincia de Alava, Guipúzcoa, San¿ 
tander y Vizcaya, en las que los aceites comestibles que se ex
pendan al púbhcp habrán de ser envasados'conforme a las nor
mas de carácter general establecidas. Se amplía esta excepción 
a las capitales de las provincias de Madrid, .Barcelona y Valen
cia, dándoles para ello un plazo de adaptación de seseilta días.

" Art. 9.0 Se prohíbe el destino a consumo de boca de lós 
aceites de oliva de acidez superior a tres grados. Dichos ácei- 
tés, para poder-ser destinados a tal fin,_ deberán sufrir forzo
samente el proceso completo de refinación en sús tres fases: 
neutralización, decoloración y desodorización.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes queda facul
tada para autorizar el consumo de aceite de oliva de aciden 
superior a tres grados en las provincias a. las que con ante
rioridad y de^ forma repetida se les vien,© dando dicha auto
rización.

Art. 10. Los almacenistas y detállistas vendrán obligados 
•sa tener siempre a disposición de. sus respectivas clieatelas 
aceites de oliva virgen a granel,. con acidez máxima de tres 
grados y buenas condicignes organolépticas. En el caso ie que, 
carezcan de aceite de oliva virgen a granel vendrán bligados á 
suministrar los aceites de oliva envasados al núsmo pieció 
señalado para el aceite a granel. Se exceptúan de ésta obli
gación los almacenistas y detallistas de las provincias de 
Alava, Guipúzcoa, Santander y Vizcaya, así como los de Tas 
capitales de Madrid, Barcelona y Valencia.

^Sin embargo, dentro de estas provincias y capitales sí po
drán realizar sus ventas a granel las Cooperativas de pro
ducción con establecimientos de' despacho abiertos ai público, 
las Cooperativas de consumo^ los Economatos Laborales y es
tablecimientos del «Instituto para la propaganda de los pro
ductos del olivar» (Sindicato Ijacional del Olivo). ,

Art. 11. Queda prohibida la venta de toda clase de acites '- 
de semillas a granel en el territorio peninsular,durante la 
presente campaña. ' '

Art. 12. la acite de cacahuete puro y refinado tendrá un 
precio de venta al público que no pgdrá ser inferior al que 
resulte de incrementar en los gastos de envasado y comer
cialización el señalado en el artículo -séptimo para él aceite • 
de oliva de hasta un grado de acidez como de venta por la 
Comisaría General dé Abastecimientos y Transportes, a cuyó 
efécto se aplicarán los adecuados derechos reguladores pre
vistos en él Decteto 611 de 28 de marzo de 1963.

Art. ,13. Los aceites de semillas Importados, asi como los 
procedentes de semillas tratadas en el territorio nacional, ex
cepto cacahuete, quedarán a disposición de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, para su envasad© 

«y venta al público al precio de 22 pesetas litro, envase apar
te, a devolver.

Art. 14. Los aceites de orujo de aceituna refinados y los 
de semilla de algodón refinados, de producción nacional, que
darán a disposición de la Comisaría General, igualándose a 
efectos de abastecimiento, a los. de semilla para su entrega al 
consumo envasados al precio de 22 pesetas litro, envase aparte, 
a devolver. ^ ,

Las necesidades para usos industriales de acites de semi
llas y de orujo serán solicitadas por los interesados de la 
Cómisáría General de Abastecimientos y Treinsportes, apli
cándoseles a los mismos el precio de venta señalado anterior
mente.

Art, 16. ‘ En los locales en que se lleve a cabo la obtención 
dé aceite de oliva ^ o de orpjo, en tanto se produzca o haya 
existencia de ellos, queda prohibida la elaboración de aceites 
y grasas de otras clases, tanto de origen animal como vegetal.

Art. 16. Todos los industriales y comerciantes mayoristas 
que. intervengan en cualquier fase de fabricación, envasado o 
comercio de aceites de grasas reguladas por la presente Orden 
tendrán .obligación de anotar diariamente las entradas, salldás 
y movimiento de las grasas y denlos productos ©laborados.

La Comisaría, General de- Abástecimientos y Transportes 
señalará los casos en que deben presentarse declaraciones de 
producción, movimiento y existencias.

Art. 17. Las etiquetas e inscripciones que se empleen en el 
envasado de. los aceites se ajustarán a los términos que exl^é 
la Comisaría General de, Abastecimientos y Ti’ansportes para 
mejor conocimiento y- claridad del comprador, debiendo ser 
registradas y aprobadas por > las respectivas Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos "y Transportes en cuya demarca
ción resida la firma envasadora.

Art. 18.' La Comisaría General de 'Abastecimientos y Trans
portes dictal-á la .Circular c'omplementariá para el desarrollo 
y ejecución de la presente Orden.

Art. 19. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden será sancionado con arreglo a los preceptos de la Ley 
de 30 de septiembre dé 1940'y Circulares números 467 y 701 
de la Comisaría General de Abastecimientos y ’fransportes.

Art. 20. La presente disposición será, de aplicación para 
la campaña oleícola 1964-65 y comenzará a regir en la fecha 
que la Comisaría General de Abasteclrñientos y Transportes 
determine, en cuyo momento quedarán derogadas lás Órdenes 
de esta. Presidencia de 12 de noviembre de 1963, 10 de enero 
y 2 de junio de 1964, así como cuantas disposiciones ^e dictaron 
para desarrollarlas, excepto en lo que se refiere a los artícui- 
los 7.^ 8.0, 13 y 14, que empezarán a regir a partir de la publi
cación de la presente Orden.. v

Lo que comunico a VV. EÉ. y a W. 11. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. BE. y a VV. II.
Madrid, 3 de agosto de 1964.

OARREáO
Exemos. Sres. Ministros de • Industria, de Agricultura y de Co

mercio e limos. Sres. Comisario general de Abastecimientos
y Transportes y Jefe nacional dél Sindicato Vertical del
Oliyo. .

ORDEN de 3 de agosto de 1964 sobre medidas reguladoras 
de los precios del ganado vacuno.

4 Excelentísimos: e ilustrísimo señores:

La evolución delr nivel de vida, con la consiguiente mejora 
dietética, plantea nécesidadés crecientes de alimentos más no
bles, entre los que destacan las proteínas dé origen animal, se
gún previsiones que fueron recogidas en el Plan de Desarrollo 
Económico y Sociái aprobado por la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre. , ’

El avance técnico en el campo, de la zootecnia permite pro
gresos notables ^n la producción ganadera, que deben traducirse 
en el mejor apróvechamiento de la vocación de las tierras, en el 
aumento de los ingresos de las empresas agrariás mediante la 
transformación de los productos vegetales eñ otros anlmaTes de 
más alto valor, en la mejora, de la rentabilidad de un sector 
afectado pór el deterioro permanente de las relaciones de inter
cambio que es preciso corregir, para matear de modo decidido



10142 4 agosto .1964 B. O. del E.—Núm. 186

la recuperaQión deseable, y, finalmente, con los consiguientes 
benéflcíos parados con^mldores y para la econoniía nacional.

Los productos ganaderos son el claro exponente de la poten
ciación agraria, y así se persigue en las economías modernas un 
creciensbe peso de los ingresos ganaderos en el conjunto de los 
del oampo^ con lo que, además, se absorben más unidades labo
rales, se'^garantiza eí destino de gran parte de los nuevos re
gadíos y se multiplica el desarrollo industrial.

Mas la expansión productiva no puede desarrollarse al ritmo 
convemente cuandc, por ún conjunto de circunstancias, el mer
cado se mantiene alterado e inseguro, sometiendo a la empresa 
ganadera a un clima de inestabilidad por la insuficiente re
muneración d'el conjunto de los costes de producción o por la 
incidencia de factores exteimos a la másma. ^

En tales circunstancias, y ski menoscabo de la libertad eco
nómica, se muestra indispensable la adopción de las medidas 
reguládoras que, poniendo de manifiesto las oportunidades que 
se brindan a las empresas, instrumenten la serie de acciones 
adnfinistrativas generadoras de la convenjente estal^lidad que 
por igual han de favorecer a la producción y al consumo. Este 
es el caso del ganado vacuno, quyo consumo, tanto en fresco 
como para uso industrial, experimenta fin constante crecimiento 
que es decidido propósito satisfacer con la producción nacional, 
reservando la entrada de procedencia extranjt^a a un papel 
complementário para el caso de producción deficitaria y a una 
función estrictámiente reguladora, a fin de' que en ningún mo
mento la escasez ocasional pueda producir alzas indebidas de 
precios que afecten a la satisfacción de las necesidades dtel 
consumo a precios razonables.

tales fines, los precios deseables que deben ' regir en la 
próducción, con una oscilación que elimine la rigidez de mer
cado y atienda a la diversa oscilación comercial, pueden lograrse 
a través de la declaración de los entornos de precios a que con
viene se coticen en los mataderos determinadas calidad^ de 
ganado vacuno, manteniéndose en reservá por la CJomisaría 
General de Abastecimientos y Tran^ortes las cantidades de 
ca^e congelada que técnicamente se considera convenientes 
para su salida al mercado cuando aquellas cotizaciones salgan 
de Iqs límites superiores señalados, retirándolas cuando descíem 
dan de los mínimos acordados ^

En su virtud, esta Presidencia dej Gobierno, a propuesta 4® 
los Ministros d^ Agricultura y de Comercio, tiene a bien dis
poner:

Piimero^r—Considerándose conveniente, dentro de la política 
de fomento dé la producción de ganado vacuno de carne con 
destino ai abastecimiento, la orientatción de las empresas gana
deras hacía la producción de animales jóvenes Añojos y ter-. 
ñeras desolladas.) cuyo peso en matadero y en canal limpio 
esté comprendido entre 180, y 220 kilc^, se determina como pre
cio de orientación en matadero de este tipo de animales, el de 
53 pesetas kilo canal limpio, con independencia del valor de 
los despojos. Asimismo y para conoctoiento de las empresas 
ganaderas y defensa simultánea de la capacidad adquisitiva 
del sector ccmsumidor, se determina como precio de orienta
ción en matadero por kilo canal limpio y con independencia 
del valor de los despojos, el de 38 pesetas por kilo canal para 
el vacuno mayor de calidad media.

Segundo.—<JGmo estímulo a la producción del tipo de gana
do joven a qiuo hace referencia el punto anterior, por la'^ Comi
saría General de Abastecimientos y Tran^ortes se abonará a 
los productores .de aquél una prima de 3 pesetas por kilo 
canal limpio del peso que hubiera resultado en el sacrificio y 
a fin de que los ganaderos puedan adecuar progresivamente sus 
explotaciones y no se prodoizcan perturbaciones impprtantes en 
el actual ritmo de sacrificios, eí abono tendrá lugar ; para aque
llos animales (añojos y terneras desolladas) comprendidos en
tre 140 y 220 kilos-canal, desde la entrada en vigor de la pre
sente Orden hasta el 1 de noviembre; desde esta techa hasta 
el 1 de marzo de 1965, la prima se abonará cuando aquel tipo 
dé ganado dé en matadero un peso en canal comprendido entre 
160 y ^20 kilos, y a partir del 1 de marzo de 1965, la prima se 
limitaró al ganado joven saerificado que tenga un peso en ca^ 
nal comprendido entre 180 y 220 kilos.

Tercero,—La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes limitará sus ofertas de carne congelada a las indispen
sables para complementar las necesidades de consumo, quedan
do suprimidas las ofertas de carne refrigerada, en tanto, las 
circimstaneais, lo aconsejen. /

GuartOi--La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes deberá ‘vigilar que el destino de la cáme congelada im- 
péB^tada sea precisamente el de su consiuno directo.

Quinto.—1, La carne congelada adquirida por la Comisaría 
General de Abastecimientos y 'I^ansportes, constituirá una r^' 
s^a gaíranté de existencias y precios, determinándose su sali

da al mercado, en general, cuando cualquiera de los dos precios 
medios ponderados en los mataderos de Madrid, Valencia, B^ar- 
celona y Zaragoza, correspondientes a añojos y terneras deso
lladas y vacuno mayor, superen en más de un ló por 100 el 
precio de 53 pesetas y 38 pesetas, respectivamente, por kilo 
canal.

2. Si en cualquiera de los mataderos indicados el precio 
superara el límite fijado, la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes entregará a aquél mercado y a la zona 
de infiumciá del mismo la carne cong^ada de que disponga, 
en cantidades adecuadas, para la satisfacción del consumo.

3. Las entregas de carne congelada cesarán con carácter
general cuando el precio medio ponderado de los cuatro mata^ 
deros descienda en más de un 5 por 100 del precio de 53 y 
38 pesetas kilo canal por añojo o ternera desollada y vacuno 
mayor, respectivamente, y en cuanto a las entregas particula
res a las zonas de influencia de cada uno de ellos, cuando des
cendieran los precios del umbral citado en uno de aquellos ma
taderos. ^ !

Sexto.—Las cotizaciones eq matadero a que se refiere ei 
punto quinto lá presente Orden, serán comunicadas por el 
Ministerio de Agricultura á la Comisaría Genera^ de Abaste
cimientos y Transportes que, en virtud de aquéllas, determi
nará la procedencia o abstención de sus ofertas, de acuerdo 
con el sistema establecido.

Séptimo.-El precio a que la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes entregará la carne congelada en ma- 
tadéro o situación similar, será de 38 pesetas kilo canal, cuartos» 
compensados, incrementado en un 5 por IGO.

Octavo.—Las diferencias resultantes entre el precio de coste 
y el de ceaón de ía carne congelada y, en su caso, los Derechos 
reguladores que se percibieran por la importación de productos 
ganaderos y sus derivados, se destinarán por la Oomtearía Ge
neral de AbasteGúníentos y Transportes con carácter preferen
te, para ei abono de la prima acordada para el vacuno menor 
(añojos y terneras desolladas).

Noveno.—Por los Ministerios de Agricultura y de Comercio 
y por la Comisaría General de Abastecirntotos y Transportes 

‘se adoptarán las medidas para el mejor desarrollo y cumpli
miento* de la presente Orden.

Disposición transitoria.—^En tanto pueda arbitrarse la apli
cación general de la prima establecida en el punto segundo de 
la presente Orden, queda limitado su abono por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes a las reses sacrifi
cadas en los mataderos generales frigoríficos y en aquellos otros 
instalados en poblaciones de más de 50.000 habitantes.

Lo que comunico a VV. EE. y a V. l, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a V. I.
Madrid, 3 de agostó v de 1964.

^ CABH'EBO
Exemos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio, e ilus

trísimo señor Comisario general de Abastecimientos y Trans
portes.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 24 de julio de 1964 por la que se dispone que 
el indulto concedido por Decreto de 1 de abril del 
año actual se aplique a los sancionados por delitos de 
contrabando y defraudación.

Ilustrísimo señor:

El Decreto de la Presidencia del Gobierno de 1 de . abril 
de 1964 por ei que se concede indulto general con motivo de 
los «XXV Años de Paz Española» establece en su artículo 4.° 
que dicho ^neficio se refiere a las penas y correctivos de pri
vación de libertad impuestos o que puedan imponerse por de
litos o faltas previstos en el Código P'énal ordinario. Código 
de Justicia Militar y Leyes y preceptos penales especiales co
metidos con anterioridad al 1 de abril de 1964.

La Ley de Confrafeando, y Defraudación—texto refundido 
de 11 de septiembre de 1053—determinaba que la jurisdicción 
para conocer infraeeiones de tal naturaleza sería exclusiva
mente administrativa, y el mismo caráct?er establece el vigente 
texto; tal circunstancia motiva que a las sanciones impuestas


